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DE IE0]\ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' ' luegóqno 168 Sréi.'Alcaldes y Seore^arlos reciban • 
iM'Jiúme'ros deli'BoLrriiitque corrífpomhn al.diílrUo,.: 
depondrán qué se fije m ejemplar,̂ en el sitio de.cos-
tumbre ilonje iiptrnadecerá ba t̂a c,l recibo del numero , 
slgúienté.' • • ' " ' '. •' • f • • 
" .Los Secretarios cuidarán deconser»at;los BoLstraes 
coléécionadoa ordenadamente para su encuademación 
que'deberfr verificarse cada aSp. ,, . y:v . . 

SE tUULICA LOS LÜNE3, MIÉRCOLES Y VIERNES 

" 'r Sé siiscribe en la imprenta de Barael G^io é Hijoa^FÍ^arja^ll,' 
; (Ptiesió pe los Huevos) á 30 rs. el ¿itóstreí Í_50 tyíSatsire'fiso. 
;* anticipado., . . . . .V iuH t,i,»-,,,:[ 1 ¡ 

' ' ' ; ' Números sueltos un' r'eat.—Loí de aüos anteriores i dos reales. ••!« 
; " " f l ' J ^ « . . . . B m a i w i O i pnt. i . . . ( ) 

"Á'bVERTÉNCIA EDITORIAL 

- ¡Las disposiriones de las Autoridades, escepto IIF 
qu^ sean a .instancia de parfe no polreVise joseoarán 

- oficiaiinenlei asiroiMiio-eualqiiler anuncio concerniente 
al servicio narional, que dimane de las uil.'mas; los de 

HÍWerés particular previo el pago de un nal. por cada 
¡[.línea de inserción. ! 

i PARTE OFICIAL: 
f R i s r o m c u B U CONSSJO D« n iB i s iaos 

S. M i el Roy (Q. i). G.) continúa 
te i» Corte sin novedad etí su'impoi-
lante aálud. "" ' ' 
]-'be igusl.^'enéficio vdisfrütsn|'la 

Semas. Sras. Infantas DofiBvMaria 
del; ri\fTi D'o4S:a Mátiá 'de la Paí- y 
Dpfia María EUIBU»:-';1'';1'':1,''':;i 

GOBIERNO DE PROVINCIA. Af. 

u' o n o E M PUBLICO. ; 

C i r c u l a r . — Núni. : 115.' ; 
' ¡Encargo á la Guardia civil, agen

tes de órden pilbliéo'y demás dépen-
áientes de mi autoridad,' procedan á 
la busca y captura-del jóven' Julián' 
Clemente Fosadílla, .cuyas señas' se 
espresan á continuocion, fugado de 
la casa do su hermano Miguel Cle-
mente, ponióndolo á' mi disposición 
en casol de ser habido'. 

León 5 dé Abril de 1879. 
. . . . El Gobernador, 

A n t o n i o d e i H c i l i n n . 

' SESASÍ . ^ 
Edad 13 años,- estatura regular, 

pelo castaüo, nariz regular, cara re
donda, labios gruesos, color bueno; 
Tiste pantalón color plomo, chaleco 
de paüo negro con mangas de lana 
blanca, calza almadreñas, lleva gorra 
de casiana oscura. 

Circular.—N.úm. 116. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna el jóyen Mariano Lescun Mi-
lian, natural de'ésta ciudad, encargo 
í los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, pro 
cedan ¿ la busca-y detención de di* 
cho jóven, poniéndolo' A mi disposi
ción', casó'de.Ke'r hubhlo. 

I,eqn ,8,de,,Abnl de 1S79. . 
1:1 Gobernador. 

.SkUlitnio Jclifieilínai 

skRAS. 
.olliJ 

lunr- -.Ic1 . . . . . r ' iAi^- ' 
.Edfcd 15 ;yi'iaedioi añOaí' téstatufa 

-nn metro 500 milímetros, pelo .casta
ño oscuro1 Con'uujpoco de bigote, ojos 
castaños,' i íariz^gular, .de: oficio^ za
patero y con señales en las manos de 
serlo, viste pantalón y chaleco^é'co-
lor gris-oscuro,) chaqueta color de 
avellana, 'gorra ^ de 'astracán, negra, 
botas de sbecerro.'de caña. 

! P í y | . . . . ( fií) tWv4 ..vf ' /r 
1 etta pnppmciq y . ÍK. pyntmli ,cum-
' tplimiento.• . .«.(mol tnHdisU/ ' 

ÜS? )' ' ' •n.ttotóniáSr.-;̂ ' 
' ' - AartaaW'ds.'iwéiliM. 

i i i i c M H f m & m ~ • ' 

Bellás-Artes. 
L a Dirección 'general dt Instruc 

cion flúbMca. AgricnUnraé Indus 
tr ia en comunicación de ,1.3 de Mar,- i 

último, dice d este Gobierno de 
provincia logúe, sigue: :' ' j 

• Al.Gobernadpr.de la provincia de • 
Badajoz' digo'hoy lo que sigue: Esta : 
Direccion'géñeral de conformidád-con -
lo informado por las Reales Acade
mias dé lá. Historia y la de Bellas-
.Artes de San Fernando y atendiendo 
á que la1 campana conocida con el 
nombre dé Espanta-perros en esa ca
pital' no es un yerdadero.moníimento 
histórico, por ciiya destrucción deba 
imponerse .al Ayuntamiento de Baila-
joz la responsabilidad moral ó mate
rial que deterraiun el Decreto de 10 
de Diciembre dé .1873, si bien tenia 
algua mérito relativo que hace digno 
de censura su iuconsiderado y presu
rosa ejecución, á fín de que este ü 
otros-sucesos de-Ios qué ocurren con 
bastante frecuencia no se repitan, 
con mengua de nuestras glorias artís 
ticas y. arqueológicas, ha acordado se 
manifieste á V. S. que'los acuerdos 
municipales' respecto á destrucción' ó 
modiScacion de objetos dé '.antigüe
dad.se sometan al exámen,,de ias'Co-
misipnes, d^ monumentos.histórioo^iy 
artísticos! ái-guien luOley.ean'tianép 
-confiado'estif misión.» - » l s < o 

¿o pie. lie ¿is^ésío'se-pfubti^iie 
en este pet;iófiico oí!c¡alpara COÍMT 
cimiento. de: lo i lAgúistaMentós de 

o-: 5 '. . Minas. •=»••.!•! «•>'. 
! . . . . . . . t w i ...Í;-

- .•Por decreto de esta.fecha ,he.'.adiii-
,tido la (renuncia que r.hai-presentado 
,Don Bartolomé P.elayo .Ruiz, iregis-
.trador de la. mina de hierro; nombrada 
jDqlores, sita en .términ.o:comua-íd.el 
pueblo; de Santa Cruz'y Páramo del 
Si l , AyuntamientOjdei-mismo,' decla
rando franco, .y; registrable iel terreno 
que comprende.-,. " >.•••> 

-Lo que: he dispuesto se .inserte en 
teste periódico.-oScial para'Conocimien
to del público. . . . . . . , - • • ' . . , 

., León 28 de,Marzo-de, 187S.: .. . 
' " . ' •.-'" El Gobernador, ' 

Antonio de M e d i n a . . . 

.D.A?iTO!llODEIIElíINAY:CANALS, 
JEFE SUPEMOR HONORARIO DE AD-
MINISÍRACION CIVIL , .EFÉCTITO. DE 

., PRIMERA . CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL'ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDÍVÍDUO 'CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

• LA HISTORIA V- DE BELLAS* ARTES 
' Y GOBERNADOR CIVIL D E ÉSTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que 'por D. Urbauo 
de Prada González,. vecino de ests 
ciudad, residente en la misma, profe-
aon empleado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy de! mes 
de la fecha á las nueve de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias de la mina de co
bré y otros metales, llamada' Zuna 
seis, sita en término 'común del pue -
blo.d» San'Martin, Ayuntamiento de 
Rodiezmo. paraje que llaman el Cas-
tro y Foz de las Rigadas, linda al N . 
'c^npo común y tierras de 'San Kár-
'tifl, j ql'O.' arroyo que baja dé Laza 
á Pobladura; hace' la designación' de 
lai citabas 84 pertenencias en-la for
ma siguiente:- se- tendrá por' punto 

departida una/calicata situada S 
metros próximaix^énte'al E. del arroyo 
que baja'pór'éí' Castro y Foz de las 
Rigadas y h partir de dicho punto se 
medirán UO metros en dirección 360° 
N . y se colocará ¡la 1.* estaca; desde 
esta se niedirin en dirección 90' 1000 
metros ai O. y se fijará la 2.*; desde 
esta se medirán en dirección 180" S. 
200 metros y se colocará la 3.*; desde 
eáta se medirán 1200 metros á la d i -
r«ccion270^E:;y>e fijará la 4.*; des
de esta se •medirán éfrdiraceióa''SSÓ* 
N . 200 metros y. se colocará la 5.*; y 
desde está én. dirección O. de 90" se 
medirán 200 metros y se encontrará 
la 1.* estaca, con'la cual quedará cer-
rado.el perímetro. 
• Y habiendo'hecho constar' este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido .definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio dé tercérojjlo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término.do sesenta dias contados des
de la--fecha .de teste edicto, puedan 
presentar en esté Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó p'arte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 dé 
la ley de minería'vigente. , 

León 19 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 7 

Á n t o ' n i o de I H á d t n á ! 

Montes. 
El diá 25 del corriente & Jas 12 

de su mañana, tendrá'Jugar en -él 
Ayuntamiento de La Bañeza Ja venta 
en pública subasta de 23 metros cúbi 
eos dé madera de chopo y aliso del 
Soto de Sacaojqs. bajo Ja tasación, de 
113 pesetas 50, céntimos, y con «¿jé-
cion a í pliego dé coidiciones publica
do en el Botiiiif OFICIAL para el apro
vechamiento de productos forestales. 

. Lo que he dispuesto so anuncie en' 
este periódico oficial para conocinjien-
tó del público.- ' " " 

]Léon '5de Abril de 1879. 
. . : í :v \ El Golernador, 

- ' " Antonio de ¡Uedlna . 
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Montes. 
En conformidad á lo dispuesto en la Real órden de 13 de Setiem

bre último, aprobatoria del plan forestál vigente, be acordado añnii-
ciar las subastas de los pasteaderos dé verano que se espresan en él 
estado que á conlinoacion se inserta, señalando para.su celebración 
el dia'1.° de Mayo próximo, bajo! los tipbs- j condiciones que' eñ' el 
mismo se determinan; encargando á los' Sres. Alcaldes de los tór-
minos municipales en qué radican los montes, fijen los anuncios en 
los sitios de costumbre. / ' . i . 

León 4 de Abril de 1879. 
El Goktrnador, 

XeJacion de los montes ó pasteaieros.de ¡oerárib á ¡tté sé refiere lapréce¿ 
dente circular. , 

" ". PAHIPO IDDICIAL DE UÜMÁS . " . ' "•""" Z ''••'' 

Ayuntamientos. 

C&biilluies;. 

Linear». • 

(Iredc. . 
Lo»BattioideLun»! Mirantoa. 

(Mallo. 

Pueblo». 

Torre de Babia 

Pefialva. 

Abelgaa 

Nombres de los montes 
ó pasteaderos. 

TASACIÓN 

Pesetaŝ . 

Palacios del S i l . 

Villablíno. 

I Cueva», PalacioB.. 
¡Idem, id. 

•jTeiedo. 
I V " ' | Villarino. • ; 

Í
Caboalles de Arriba. 
Rabanal de Abajo. 
Eioscuro. . . . 

Cuetalvo (pusrto).. , 
Calderones (id.) . , 
|Vendey (id.). . . 
iVeía Tieja (id ) . , 
Valla (id.) . . . . 
Cerbata y Pombo. . 

. iLa Peüa y agregados. 
'Calejo. . . . . 
Fuente el Agua. . 
La Muela1. . . . 
[LaMuesa. . 
La Pilera. . . . 
La Porcada.. , , 
Peñota. . . . . 
Pefia Corada. . . 
Solana. . . . . 
[Sierra los Pozos. . 
Nido del Aguila. . 

Valdeaanalep y agregados. 
iCampillo y agregados 
Esquilo y agregado». . 
Campo eagr&doy agregados 
Pasgar y Monta-prieto. 
Peña porcera y agregados, 
Grallera y agregados. . . 
Brafia redonday agregados 

PAMIDO JUDICIAL »I LA VECIUA. 

Í
Campo.. . . 
Caneeco. . . 
C&rmenes. . . 
Fermín.. . • 
Gete. . . . 
Getino.. . . 
La Bandera. . 
Pedrosa. . . 
Piedrafíta. . . 
Piornedo. . . 
Pontedo. . . 
Rodillazo. . . 
Tabanedo. . . 
Valverdin.. . 
VillanuevadePontedo 

La Pola de Gordon. |La Pola de Gordon 
I Alcedo 
i L a Robla. . . . 
I Llanos de Alba. . 
IBrugos \ 

_ _ . , JCandanedo. . . 
La Robla, i • '"iRobledo de Penar. 

ISolana.. . . ;. 
/Rabanal de Fenar. 
lOUeroB.. . . . 
I Sorriboi de Alba.'. 

Í
Arbas y Vegalatnosa. 
Barrio de la Tercia. . 
Busdongo. . . . 
Campludo.. . . 
Casares. . . . 
Cabillas. . . . 
Fontun.. . . . . 
Qolpejar. . • • 
Millaró 
Pendilla. . • . 

\Rodieimo. . . :• 

Moroquiel. 

300: 
400 
400 
250 
159 
150 

*120 
200 
150 
200 
100 
200 
100 
125 
100 
50 
75 

400 
350 
250 
100 
100 
100 
50 

200 
200 
250 

20 
25 

100 
40 
35 
30 
20 
12 

200 
30 
50 
40 
30 
25 

100 
200 
75 

200 
500 

800 

200 
400 

10 
100 
400 
100 
420 
170 
75 
75 

420 
420 
320 

Rodieimo. 

Valdéluguerps. 

Snlamo'n. 

SSan Martin. 
Tonin. . 'i 
Velil la. . ... 
VSrntosilla! 
Vradaugos. . . . 
ViDañaniñ. • . . . 

• Villannova. ¿ •. s 
. Lugueros. . . . . 

Redilluera.. . . . . 
. CefuHeday Rédipuer 

Mis 
( Valverdede la Cuerna 

Ualamodo y Godon. . 
La Morala y Cubillos.. 
Posos, Pe&an'avares, laBar 

ba, Solanos, Faroy Butti 
La Llama 

PAMIDO JDD1CIAL SI RlAÜO. 

Buron. 

Boca da Huérgano 
Cistierna. . . 

Lillo 
Maraña.. . . 
Oseja deSajambre 

Prado. . . . 

Vegamian. . . 

Rejero. . . . 

¡LasSalas. . .., 
Loís. . :. 
Idem. . . . 
Sfclamon. . 
Buron. . . . 
Id«m. .:1 . . 
Cuénabres.. : . 
V«gacerueja. . 
Idam. : . . 
Casasüertes. . 

¡Llánabea. . .. 
(Quintana. ; ' . : 
{Fuentss. . . 
(Camposolillo. , 
{Liiio. . . . 
iMarafia. . . 
IVitrdes y Pid.. 
(Prado, . . . 
/Cerezal.. . , 
(Pallide.. . . 
Jütrero. . . . 

Riafio. 

Villayandre. . 

Acevedo. . . 
Posada deValdaon 
Idem, id. . . 
Prioro. , . . 

¡Reyero.. . . . 
(Aneiles. . . . 
¡Riaflo. . . . , 
(Saüo. . . . . 
(La Velilla.. . ; 
JCorneiro. . . . 
¡La Uflay Buron.. 
¡Liegos.. . 

, jCordiflanes y.Sta.M. 
, | Varios pueblos. . 
(Tejerina. . . . 

'(Prioro 

Las Pintas. . . . . . 
Vioba. 
Vosmate . 
Las Pintas. . . . . •. 
Fonfria.,-. . . . . . , 
Pontou.-.i 
Vencillon 6 piadrapequefi." 
Las córtes de Camplongo.. 
Los Barreales. . . . . 
Tosbya y Valquerque.. . 
La Hoz. .. . . . . . 
Bntrerebollos y molineras. 
Redimuela. . . . . . 
Pandóte y barbadillo. . . 
Puerto de San Isidro. . . 
Maradiello. . . . . . 
Carombo.. . . . . . 
Ojedo y la pena. . • . 
La Pea» y sos agregados. 
Las Llampas. . r . . . . 
Regalar. . . . 
Pozos y Biberón. . . . 
Etecubillos. . . . • . 
Rediorno y Las Llamas. . 
Tendafio.. . . . . . 
Henar. . . . . . . 
Majada de Matías, Valdel.* 
Redicueraas.. . . . 
Valdonin y Riosol.. . 
San Pelayo 
Liordes. . . . . . 
Cabafias.. . . . . 
Puerto nuevo. . . . 
E l Pando. . . . . 

PABTIDO JUDICIAL SI VALENCIA n i D. JUAN. 

.{Monte Carrascal, . 

. Huerga y Brazos. . 

.jLlegado y Las Valsi 

Villaquejida. . . ¡Villaquejida. . 
V i l L M a s M a n z a n a s ^ l S - - ; 

PABIIBO JODICIAl DE VlLLAFBANCA DEL BlBSZO. 

Valle de Finolledo. |Moredo.. . . . 
Ambasmestas.. . 
Argenteiro. . . 
Castro y Laballos. 
La Faba y sus barrios 
iPortela.. -
[Herrerias y S. Julián 

V e g a d e V a l c a r c S ^ ; i ! i ! 
.Rasinde y La Biafia 
liu i telan y Sampron 
San Tirso ; 
Sotogayoao. . ' . .[ 
Vega de Valcarce. . 
Villasinde.. . . . 

200 
550 
78 
80 

410 
150 
425 
250 
400 

1.600 
400 

250 
500 
250 
300 

1.000 
500 
100 
280 
60 

300 
400 

50 
200 
250 
600 
500 
600 
25 
25 

150 
150 
200 
150 
125 
350 
100 
100 
100 
150 
125 
100 
350 
300 
800 

50 
50 
50 

200 
150 
150 
200 
250 
100 
300 
75 

150 
200 
300 
150 
100 
200 
300 

OBSERVACIONES. 

1. ' La subasta se verificará el dia 1." de Mayo, con arreglo á las prescrip
ciones del pliego publicado en el BOLETÍN onc iAL de esta provincia, verificán
dose las subastas en la cabeza del distrito municipal & que pertenezcan los 
montes, en t an tos lotes cuantos sean los pasteaderos que por costumbre de los 
pueblos se arrienden por separado. 

2. * Las proposiciones se harán en la forma que establece la condición 4.* 
del pliego publicado en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al dia 27 de Noviem
bre último, teniendo presente que el tipo de la unidad, ó sea déla cabeza la
nar, es de 50 céntimos de peseta, con objeto sin embargo de que los rematan» 
tes puedan utilizar los pastos con las especies de ganados que estimen m i -
conveniente: para el pago del 90 por 100 que han de percibir ios pueblos pro
pietarios y 10 por 100 que ba de ingresar en las arcas del Tesoro, se conside
rará cada cabeza de cabrio de mayor ó de vacuno, respectivamente, como tres, 
cuatro y cinco lanares. 

3. * E l rematante tendrá derecho á utilizar los pastos desde él dia que ob
tenga la licencia hasta el dia 30 de Setiembre próximo. 
. León 4 de Abril de 1879,—-El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo. 
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CONTADURIA. PROVINCIAL. 

PMSUFOMTO DE 1878 X 79. M u DI F n m o oí «87». 

EITRICIO de la cuenta del mes de Febrero correspondieote al áso econámico de 
1878 & 1879, tai eojio apirees en la formada por el Depositario de feodoi 
proviocialis coa fecha de 22 de Marzo y, qua ae ¡tuerta eo el Bomm OFI
CIAL al tenor de I* dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad pro-
Tinclal. - , , 

GARUO. ráelas. 

Primeramente son cargo las exisleocias qae resultaron en la De
positaría y Eitableoimienlos de Instrucción pública y Banefi-
cencia al fin del mes anterior.. . . . . . 275.10182 

Por producto del Hospieio de León. . . • . . . . 1.065 97 
Ídem del de Astarga. . , . . . . . . . 770 78 
Idem de la Casa de Maternidad de León. ; . • . 27 50 
Idem del contingeale provincial del,presente ejercicio. . . 45.430 83 
Idem del idem ideo de áfló's anteriores.̂  ; - . . . . 2.065 38 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

•Por remesas hechas por lai Depositaría 4 los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . i . . ' . 9.230 » 

TomOiiafio. : . . ' . 531.790 18 

DATA. . 

Satisfecho á personal de la Diputarion.. . . . 
Idem á material de sus dependencias. . . . . , . 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura. . 
Idem á servicio' de bagagos.. . . " . .' 
Idem á impresión <• listas electorales.. . . 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales . 
Idem i persenal de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem á Idem del Instituto de 2 * easeftanza. . . 
Idem á material de Idem., . . • 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros. 
Idem i maisrial de idem. . . • • . 
Idem i sueldo del Inspector de primera enseflaoza. . 
Idem & estancias de dementes en Valladolid. . . 
Idem & idem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem á idem de acogidos en la Gasa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León. . . . . 
ídem i material de idem. . . . . . 
Idem & personal del Hospicio de Aslorga. 
Idem á material de idem. . . . . , 
Idem á personal de la Gasa-cuna de Pomerrada. . 
Idem i material de idem 
Idem i idem de la Casa de Maternidad de León. . 
Idem a imprevistos. . . . . 
Idem & carreteras . . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas i los Establecimientos en el mes de Febrero. 

TOTAL BATA. . 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EusnNciA. 

CLASIFICACION. 

En la Deposilarlal En raelilico. 216.180.59) 
provincial. .(Ba papel, . «3.274,50) 

En la del Instituto . • ' • 
En la de la Escuela Normal . . -
En la del Hospicio de León . 
En la del de Astorga. . . . . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . 
En la de la Casa-Maternidad de León 

TOTAL IOOAL.. 

279.455 09 
934 82 1 
703 62 I 

6.297 41 i 
1.173 13 
1.939 391 

133 08 

3.605 '38 
2.838 41 

83 33 
865 59 

1.305 > 
1.344 13 

252 08 
3.162 57 

158 21 
614 56 
65 » 

187 50 
1.835 » 
2.913 75 
<.482 » 

510 32 
6.126 38 

333 32 
2.029 97 

106 58 
301 50 
155 16 
274 » 

1.374 » 

9.250 » 

41.153 74 

331.790 28 
41.453 74 

290.636 54 

290.636 54 

León 4 de Abril de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salastiano 
Posadilla.—V.* B." El Vice presidente, Gumersindo Pérez Fernandez. 

S e e r e t a r i » . — S n m i i t f s t r o s . 

Pascioí que esta Comisión provincial y 
ei Sr. Comisario de Guerra de esta 
einiad. lían /¡Jado para el atona Je 
los artículos de suministros milUares 
aue hagan sido facilitados por los pue
blos durante el mes de Marzo. 
AIlfCDLOS OS SDJHNJSTBO. 

l ic ión de pin de 21 onzas cas
tellanas.. . . , 0 27 

Fanega dé cebada. 7 09 
Arroba de paja 0 18 
Arroba de aceite de olivo.. . . 1 8 5S 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 98 
Arroba d« lefia. . . . . . . O Sí 
Arroba de vino 5 45 
Libra dé carne de vaca. . . . 0 41 
Libra de carne de carnero. . . 0 i t 
•IDOGCIOX AL SISTEMA Kírarco . 

«» sn « e m v A i m i A . E H RACIONIS. 
Radon de pan de 70 decágrámos. O 27 
Bacton de cebada de69.37SlUros. O 89 
Quintal métrico de paja. . . . 5 04 
Litro de aceite. . . . . . . 1 31 
Quintal métrico de carbón. . . 8 S i 
Quintal métrico de leBa. . . . 2 52 
Litro dé vino. ; . . . . . • 81 
Kilógramo de carne de Taca.. . 0 93 
Kliógramo de carne de carnero.. 0 91 

Los coales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen i los mis
mos sns respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 4. ' de la Real órden circular de 
15 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo dé 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 3 de Abril de 1879.—El Vice
presidente gAceidental, Manuel Dreba. 
—P. A. de la C. P., Ei Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

AVÍISrAMIESTOS. 

D. Gregorio García, Alcalde constitucio
nal del Aynntamiento de Oozonilla, 
Hago saber: Que para ei dia 27 del 

corriente Abril y hora de las dos de la 
tarde, se arrienda en pública subasta el 
puerto y limpia de la boca-presa titula
da Zunilla. bajo el tipo de mil pese
tas. El remate tendrá lugar en el pue
blo de Sotico, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde que suscribe y asistencia de I 
Alcalde constitucional de Vega de Infan -
iones, y bajo el pliego de condiciones 
que se pondrán de manifiesto. 

Oozonilla 4 de Abril de 1879,—E I 
Alcalde, Gregorio García. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la reclificacioo 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de 1879 á 1880, se 
bace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 diss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Onzonilla. 
El Burgo. 
Cabillas de los Oteros. 
Saotigo Millas. • 
La Vecilla. 
La Pola de Gordon. 
Congosto. 
Gusendos de los Oteros. 
Algadefe. 
Noceda. 

JUZGADOS. 

Don José Llano y Alvarez, Jaez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de León y eu partido 
Hago saber: que en el dia 29 d e l 

corriente j hora d» l a s doce de m 
mafiana, se venderá en pública l i c i 
tación una casa eitnada e n asta C i u 
dad á la calle del Caño de Santa Ana, 
número ocho moderno, que consta d o 
plantabaja, principal y segunda y d e 
una jsuperflcie de ochenta y IBÍ» m e 
tros y cincuenta , centímetros cuadm -
dos, de los que setenta metros y trein
ta centímetros corresponden á la p a r 
te edificada, y los diez y seia metros 
y veinte centímetros restantes A l » 
descubierta ó por construir; linda de 
frente con dicha calle, espalda casa de 
Don Juan Sánchez, derecha otra d e 
Don Joaqnin García Cansera é i t -
quierda otra de los herederos d e Don 
Mariano Cuende, tasada libra de to
da carga en cuatro mil cincuenta p e 
setas. Cnya casa se vande como p r o 
pia de los hijos y herederos del finado 
Don Ramón Soto Seijas, i instancia 
de D. Florencio Alonso, como tutor 
de los hijos y herederos de los tam
bién finados D. Nicanor Alonso y Do
lía Bernarda Patín, vecinos que f u e 
ron de esta Ciudad, & virtud de autos 
egecutivos sobre pago de pesetas. 

Las personas que deseen interesar
se en su adquisición, podrán acudir 
el dia y hora espresados i la Sala de 
Audiencia de este mi Juzgado i , hacer 
las posturas que tuvieren por coave
niente, siempre que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en León á dos de Abril da 
mil ochocientos setenta y nueve,— 
José Llano.—Por mandado de S. 6., 
Martin Lorenzana. 

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez 
de primera instancia de Patencia y su 
partido. 

Hago saber: qne en este Juzgado se 
sigue causa criminal por varios robos 
en Santa Cecilia del Alcor, contra Ve
nancio Hierro Herrera, y como el suge-
to que se designa como tal ¡niega llevar 
esos nombre y apellidos y asegure lla
marse Nicol&s Chiches Fernandez, se el
la, llama y emplaza á los que conozcan 
á cualquiera de ellos, á fin de que digan 
si saben su paradero y si hubiese falle
cido el Nicolás, donde, teniendo presenta 
que hace anos salió de Madrigal, y era 
bijode Gregorio y Felipa, puntualizan
do si saben donde nació, interesando i 
la vez á las Autoridades Indas, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía 
judicial, procuren por cnanlos medios 
les sugiera su celo,1 adquirir las noticias 
indicadas y trasmitirlas á este Juzgado. 

Dada en Falencia á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Miguel Fernandez de Castre. 
—De orden de su sefioria, Lorenzo Faz 
Guerra. 
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9 . Migue! Plicldo Sierra; Juei de pri
mera initancia de Villafraoc» del 
Bieno y aa partido.. 

Hago saber: que el día veibte y cua
tro del comeóle mes i las once déla 
malsana, se venden en pública subasta 
«n la Sala de Audiéncia de este Juzga-, 
do, los bienes que se expresarán ;y que' 
fueron embargados á:Hallas MuBii A l - : 
varei, natural de Sin Anlolin de Ibiaj, 
y vecino, como comereianle de géneros, 
t'alalanes, en la oa»a .oúmero i , del 
pueblo de Trabadelo, para pago de las 
responsabilidades pecuniarias en que ba 
sido condenado, por virtud dé causa 
criminal que se le formó en el Juzgado 
de primera inslaucía de Lugo, por deli
to de estafa i Bernardino Regueiro, cu
yos bienes son los siguientes: 

Una caja con 27 ovillos de algodón 
blanco, retasada en 50 céolimos de pé
sela, olra id: de 'algodón azul con 25 
ovillos, retaaada en 50 céntimos de pe
seta, dos id. con 12 ovillos grandes, re
tasada en una pésela, 57 agujas de en
salmar, en una peseta, 52 cuadernillos 
de papel blanco ordinario en 2 pesetas 
50 céntimos; 68 id. de papel blanco de [ 
fumar, en 5 pesetas, 15 peines de ma
dera, en 50 céntimos, 14 varas de pa-
llaca. morada con cuadros, en 5 pe
setas, 21 cruces pequeAilas de cristal, 
en 25 séntlmos de pésela, 56' pattuelos 
terciados para la' cabeza de diferenles 
colores y dibujos con inclusión de 6 de 
luto género Catalán, en 49 pesetas, 85 
id. moqueros del mismo género y (am
blen de diferentes colores y dibujos, en 
t6 péselas, 7 gruesas de botones de 
piedra para camisas, en 2 pesetas, 6 do
cenas de botones ie pasta para cham
bras, en 50 cénliraos de pésela, 12 idein 
de id. para chaleco, en 2 pesetas, 6 
¡d. para chaquetas, en una pésela 50 
céntimos, 21 id. de cascarilla, para cba. 
Iceos, en 4 péselas, 2 cujas de -plumas 
de raelal, en 2 pesetas, 4 pares de.me
dias de algodón de adultos y dos id. do 
oiQos, en 2 péselas 25 céntimos, 55 al
fileres negros, en una peseta, 78 pape, 
les de agujas de coser de distintos láma
nos, en 10 pesetas, 21 varas de cordón 
de lana, en 75 cénlimos de pésela, 5 i 
cucharas y 10 tenedores de cascarilla, 
5 pesetas SO céntimos, S ceñidores de 
goma, en i pesetas. 4 ligeras de cnslu-
rera, en 2 pesetas 50 cénlimos, 45 do
cenas dé pendientes de ¡nfiina calidad y 
de dislinlos colores y dimensiones, en 8 
pesetas, id. 6 areles id. pequeflos, en 
una peseta, 6 pares de anillos, en 50 
cuntimos de p seta, 12 alllllteros de pi
no, en 53 céntimos de pésela, 6 navajas 
mango de boj, en una p«seta 50 cénti
mos, 7 catones para las escuelas, en 50 
céntimos de peseta, 2 abecedarios para 
id., en 12 céntimos de peseta, 12 carti
llas para id., en 50 céntimos de peseta, 
2 catecismos del Padre Asióle, retasado 
en 12 céntimos de peseta. 

Tofal 118 pesetas 74 cénlimos. No 
.'tadmltirén posturas qué no cubran el 
valor de la retasa. 

Dado en Villafranca del Meno á doce 
-ie Marzo de mil ochocientos setenta y 

nueve.—Miguel Plicldo, Sierra.—Por 
su érden, Francisco Pol Ambascasas. 

D. Sebastian Méndez, Juez de primera 
' ¡nsianoia de esta villa dé Sabagun. y 
'"su párlido'. v'' • "•; J 

Bagó saber: que en las diligencias 
sumariales que me hallo instriiyéndo 
con motivo de la- desaparición de Fer
mín Garrido Rodríguez; vecino de Al - , 
manía, ocurrida el dia 21 de Febrero | 
último; cuyas señas personales y. ropas, 
dél Fephln' son las'' siguledtes: estatura' 
alta, pelo negro, nariz.larga,, auóha y/ 
yuellai; ojos garzos, boca graade •¡w»,¡ 
los labios gordos en furma dé pico, bar-, 
ba regular, cara larga; con, algunas ci
catrices en lá cabeza,|y una snbre la ceja 
izquierda; y. .vista pantalón y chaqueta 
viejos de estameña, remendados, ooo 
forros ¡en los bolsillos, de estopa ra , 
yada, y tenida de azul, chaleco negro, 
da paflo bastante remendado, con bolo-
nes redondos dorados d» color de besugo: 
y otros pardos, camisa de estopa case-" 
ra con remiendos blancos y negros aba
jo, escarpines de estainefia basíante re
mendados, y alinadreüas, suponiendo 
que se ahogara en el rio Cea y haya si
do arrastrado por sus aguas; he acorda
do publicar este edicto para que si al
guna autoridad, agento de policía judi 
cial é persona particular, supiese el pa
radero de dicho Fermín, ó en caso de 
haber muerto tuviere noticia del punto 
donde se halle el cadáver lo pongan in
mediatamente en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Sabagun Marzo diez y nuo-
ve de mil ochocieulos setenta y nueve. 
—José S. Méndez.—Por érden de su se
ñoría, José Blanco. 

D. Felipe Valcarce y González, Juez mu
nicipal en funciones del de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el présenle sé cita, llama y em-
plaza é Nicolás Rodríguez, residente 
que estuvo en esla villa, para que en el 
término de nueve días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Ga
cela de Madrid y BOIBIIN OFICIAL de 
la provincia, se presente en este Juzga
do y su Sala de Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan eo la cau
sa que se le inslruve por lesiones i Bal
tasar Mayo, vecino de Pobladura, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Ponférraila á diez de Marzo 
do mil ochocientos setenta y nuove.— 
Felipe Valcarce.—Por su mandado, Ma
nuel Verea. 

Por el presente edicto, se anuncia pa
ra que llegue á conocimiento de las fa
milias con quienes pueda lener relación, 
el hallazgo de un cadáver que se supone 
perteneció á un licenciado del Ejército 
de Ultramar que se dirigía á las provin
cias do Orense y Ponlovedra, en la se-
gunda ¡jis^ccsu. do Febrero ó primera 
de Maizi iV! r i o ÚUÍHO, en el término 
de Ye:- ?. > «.>^ ¡nrlido, en el dia 5 
de Mayo s ^ C .':, ; .-¡u: por efecto de 

su descomposición no ha .podido .verifi
carse la identificación del mismo. '„ 

Y i fin de que llegue á conocimiento 
de .las personas que hayan notado la fal

lía de algún individuo de su familia en 
la époe»lque-,,>s6lcila, y.̂ concufran las 
circunstancias qne se mencionan, so ha
ce público por 'medio del-presente, para 
que poniéndolo éii cónocióiiento •'dé' 'esté 

IJnigad.o, se.proceda 4 su identificación. 
] -Dado_en J?Oüferrada i catorce de Mar-
izo de mil ochocientos setenta y nueve. 
'—Felipe Valcarce,—Por su" mandado," 
¡Helvio^Gonz^jez. - ' ,: ' ; ' •' >• 
t " ' • 

I AHÜWCIQS OFICIALES. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Con arreglo i lo que dispone el ar
ticulo 19 del Reglamento de 3 da 
Marzo de' 1877, se coavoca i . junta 
general ordinaria .para el dia 25 de 
Abril an la.casa 'de J a ^Corporación, 
Huertas 30, á las diez de la maflana. 

Según lo dispone el art. 2 ° podrán 
concurrir -todos los ganaderos que lo 
sean con 1 un año-de anticipación j 
estén solventes ea los derecliós que 4' 
la Asociación son debidos. 

E l art.' 4.° dispone que los gannde-
ros qué se bailen constituidos en dig
nidad <5 cargo público del Estado, asf 
como las colectividades pueden enviar 
apoderado que les representen. 

Lo que se publica para que llegue 
á noticia-de los interesados. 

Madrid 1.* de Abril de 1879.—El 
Secretario general, Miguel Lopes 
Martines. 

, AOHHISfSiOIOfl MIRCIFAI . BS CUSIOS 

' '" ' oí nos 
E l Excmo. Sr. Director general 

de Cotreos y TeUgr,afoí\tn circu
lar de fecha 27 de Ifarto i l l i m a 

.medictlo.sigitiante:,, 
. «El Excmo. Sr. Ministro:de Hacienda 

'éon ftcha <5-dal comenté dice ahde la 
Gobernación l¿ qué'sigui': 1 
. Ezcmo. Sr:—3. M. el Rey (q. D: g ), 

se ha servido disponer, que los sollos ac
tuales de comunicaciones y los del im-

Ipuesto de guerra dé cinco, y' quince cén
timos de pesíiial que en priméro'de^Ma
yo deben suititulrsé por los' denomina
dos de Correos y Telégrafos, sean admi
tidos' y' tircúlen «¡inullaneamenle, con 
los nuevos, düranté el precitado més de-
Mayé anunciándose asi désiia luégó.pára 
conocimiento'del público. De Rui érden 
lo digo 4 V. E. para los efectos consi
guientes.» '' ; •' • '•" ¡ 

l o ¡ve se inserta'en este'BoLttm 
opiciAÍ para conocimiento del p ú 
blico. '• ' 

León 7 de A i r i l de 1879.—El 
A dministrador .principal, Fernaa • 
i o Oomet. 

." ANUWCfOS. " ~ \ \ 
Se vende una tierra regaiiia, término 

de Trobajo del Cerecedo, de veinte y 
cuatro heminas de sembrailura; linda 
O rio Bernesja, M. tierra dé Cárlos 
Villauueva. !'. roto de Pedro y Gabriel 
González, y N. tierra de herederos de 
i). Bernardo Mallo; renta 800 rs. 

Los que deseen interesarse en la com
pra, pueden dirigirse á la imprenla da 
este periódico, durante el actual mes do 
Abril, donde se les enterará del precio, 
y demás pormenores. 

REGLAÜIENTO DE LOS AJIILLAItASIlEJiTOS 
A M P L I A D O C O N O B S E R V A C I O N E S Y M O D E L O S A U X I L I A R E S 

ron 

D. A N T E K O CONCHA 
Y PUBLICADO POR EL ESTABLECIMIENTO EKTORIAL L A A U R O R A ' 

CALLK nBL AHFAHO, 5, OUAIIALAJABA 

P r e c i ó O r e a l « H e n l o i l u C » p a í k a . 

• Se halla de venta en el Establecimiento editorial ya citado, remitiéndose tam
bién por el correo los ejemplares que se pidan con inclusión de su impoile en l i 
branza ó sellos de correo. Alemli/la su baralnra se recomienda su adquislclun para 
prov-er de un ejemplar á los Vocales de las Juntas, Agentes distribuidores de cé
dulas v demás funcionarios que lian.de intervenir en estos Irab.ijos. 

Se sirven también por la.misina Empresa cédulas declaralums y todos los do-
más impresos nec-sarins para los Amillaramicntos, conforme al Catálogo que obra 
al. final del citado Keglamento. 

Represéntame en esta capital D. Francisco Pcrez Marlinez, calle San Lorenzo, 
mni. 10. 

OBRAS DE D. EUSlíBIO FRKJXA Y RA BASÓ 
D E V E N T A E N L A I M P n E N T A D E E S T E B O L E T I N . 

Peaetas. C é n t s . 
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Prontuario de laAdministracion Municipal, cuatro tomosi. . . 22 50 
Guia de Ayimtatnientos y Diputaciones provinciales 2 » 
Guia do la Contribución'de Inmuebles, cun un Apéndice que con

tiene el novisiino reglamento de.AmillaramleDtos 
Guía de cartillas, ámillaramisnlos, lisias, libros registros de ta r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. 
Guia de Consumos, oclava edición. . . 
Guiarle apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

7 pósitos '. 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y ser-viciosiperiédicos. 

i 
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Imprenta de Garzo é Hijos. 
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